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CONTRATO

Entre la C¡rcunscripción Jud¡c¡al de Encarnaclón - Corte Suprema de Justicia, con dom¡c¡lio en Lu¡s María

Argaña y Jóvenes por la Democracia, de la ciudad de Encarnación, representada por el Abog. Lu¡s Alberto

García Cabrera, con C.l. N' 8!7.722, en su carácter de Presidente de la Circunscripción Judicial, nombrado

por Acordada N" 1.767, de fecha 18 de d¡c¡embre del año 2024, emanada del Pleno de la Corte Suprema de

Just¡cia - RUC N'80005191-2, denominada en adelante LA CoNTRATANfE, por una parte; y, por la otra, la

empresa FUMISAN S.A., con RUC N' 80022328-4, con sede en Amador de Montoyá N" 1.356 c/ Medicos del

Chaco y Taruma de la ciudad de Lambaré, República del Paraguay, representada para este acto por la lng.

Maria Selva Ramirez de Benitez¡ con C.l. N'431.231, conforme Escr¡tura Pública N" 08, de fecha 18 de marzo

del 2014, pasada ante la Notaria Pública Carmen Marina Camacho Moreno con Re8¡stro N' 673, denominada

en adelante tA CONTRATISTA. Ambas, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, ¡nd¡v¡dualmente, "LA

PARTE", acuerdan celebrar el presente Convenio, el cual estará suieto a las sigu¡entes cláusulas y condiciones:

1. OEJETO DEI CONTRATO

El presente contrato tiene por obieto establecer las obl¡gac¡ones que asumen Ia contratante y el contratista,

en relacíón al pAC Ne: M26U garu el "servicio de fumigación y limpieza integral del edificio del Palacio de

Justicia de Encarnación y Juzgados del inter¡or del Dpto. de ltapúa", de Contrataciones PÚblicas, adjudicada

por Resolución del Consejo de Administración Ne: 264 de fecha 15 de octubre del año 2024, y que será

proveído por el contratista, de acuérdo a los documentos del presente coñtrato.----------.-

2. DOCUMENTOS IÍITEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman pañe ¡ntegral del Contrato son los

siguientes:
a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
b) El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor:

e) La resoluc¡ón de adjudicac¡ón del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva notificación.

fl Pólizas de fielcumpl¡miento delcontráto ytodas las demás Pólizas ex¡gidas en el PBC.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso de

contrad¡cción o discrepanc¡a entre los mismot la prioridad se dará en elo¡den enunciado anter¡ormente. --

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEt CONTRATO

Los documentos ad¡c¡onales del contrato son: La Garantía de fiel cumpl¡m¡ento del contrato y la demás

cobertura de seguro de responsabilidad ante daños o per¡uicios a la contratante, datos indicados en el

apartadode,,condicionescontractuales,.delPBc'------

4. IDENTIFIGACIóN DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO

El créd¡to presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está previsto conforme

al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el

ld Ne: 442684. -...-.

§ tlherlo Grrrir C¡brer!
Presidrnlr
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5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATAOóN

El presente Contrato es el resultado del procedim¡ento de la Lic¡tación Pública Nacional Ne:. 0 2024'

convocado por la Circunscripción Judicial de Encarnación. La adjudicación fue realizada según acto

admin¡strativo Ne: 264 de fecha 15 de octubre del año 2024' -----
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6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS SERVICIOS

Precio TotalPrec¡o

Un¡tar¡o
LJnidad de

Medida

1.793.937.600Un¡dad 74.74'1.400Mes 24s€rv¡cio de Limpieza - Edif¡cio Jurisd¡cc¡onal-

ueB
1

Unidad 26.6?4.63524Mes2
Blo

Servic¡o de L¡mpieza - Edific¡o Adm¡n¡strat¡vo -

46.212.000Un¡dad 1.S25.500243
Servicio de L¡mpieza - Ju¡gado de Paz de

Ca

46.212.00024 UnidadMes4
Servic¡o de Limpiera -Juzgado de Paz de Dr.

Francisco Escul¡es

1.925.500 46.2r2.@OUn¡dadMes 24servkio de L¡mp¡eza - Juzgado de Pa¡ de Bella

Vfsta

1.925.50024 UnidádMesSe.vkio de L¡mpieza - luzgado de Paz En.arnación
B" Sán lsldro

6

3.120.000 74.880.000Mes 247
Serv¡cio de Llmpieza - JuzSado de Paz María

Aux¡l¡adora -Tomas Romero Pereira

74.880.0003.120.000UnidadMes8
Servic¡o de L¡mpieza - Ju¡8ado de 1ra. lnsta¡cia

San Pedro del Paraná

3.120.000 74.880.000Un¡dadMes 24Servic¡o de L¡mpieza - Juzgado de 1ra. lnstancia

Merí¿ Aux¡l¡adora - Toma' Romero Pere¡aa
9

74.880.0003.120.00024 UnidadMe5Servic¡o de Limpieza - Juzgado de 1ra. ln§tanc¡a

Hohenau
10

1.925.500Mes11 s€rv¡cio de L¡m de Paz HohenaúI

1.925.500 46.272.00024 Un¡dadMesServ¡c¡o de Limpieza -.luzgado de Paz de General
12

1.9?5.500 46.272.O00UnidadMes 24de Pa2 de lesúsServicio de L¡ ¡e¿a13

1.925.500 46.272.ñ0lln¡dadMes
Cosme Damián
servicio de Limpieza - lu¿gado de Paz de san

t4

1.925.500UnidádMeso de Paz de Edel¡raServicio de Lim J15

1.925.500 46.212.O00l.r¡¡dad16
Serv¡cio de Limp¡ez¡ -Juzgado de Paz de Capitán

Meza
46.212.úOUn¡dad 1.925.50024Mesr7 do de Páz de Fran?SeN¡cio de ieza - I
46.212.0001.925.50024 UnidadMes18 de Paz de¿a -luServ¡cio de L¡m

66.012.000?4 Un¡dadMesServkio de Limp¡eza .luzgado de Paz Encarnac¡ón

lerTurno
19

66.012.000unided 2.750.50024Mes20
Serv¡cio de L¡mpie¡a - Juzgado de Paz Encarnac¡ón

2do. Turng
46.212.0001.925.50024 Unidadde Paz de La Pa2Serv¡cio de I2t

1.925.500 46,212.000Un¡dadMes 2422
Servic¡o de Llmpieza - Ju¿8ado de Paz de Capitán

M¡randa

46.272.000Un¡dad 1.925.50074Mes21
Servicio de L¡mp¡eza - Juzgado de Paz Cnel

19.712.400821.35024 UnidadMesservicio de Limpieza - Deposito (patrimonio)-

Barrio Santa Maríá - Enc.
24

Total, guaraníes: fres m¡l quin¡entos setenta y siete millones trescientos sesenta y circo m¡l dosc¡entos cuarenta.

Lote Ne: 1 - Servicio de l¡mp¡e¡a ¡nt€8ral del edtficlo del Palaclo de ,ustl€¡a de Encarn.c¡úr y tut8sdos del int€r¡or del oPto. de

Itapúa.

. Luis.{ C¡rci¡ C¡brrl¡
Pres¡dcñt.

Cir!:llÍsrripció¡ Jüdi(¡:rl
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638.991.240

1.925.500

46.272.OOO

Unidad

46.212.OO024

46.212.00024

24

2.750.500

Mes
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Servicio de fumigacién y limpie¿á inleSral del edficio d€l Pelac¡o de.lusticla de E¡cárn¿c¡ón V.luzSados del interior d€l Dpto. de
¡tapG - ld N'442684.-
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Item
s

Descrlpción d€l S€rvic¡o
Unidad de

Med¡da
Cantidád Presentarióñ

Precio

Uniterio

1
Servicio de Fuml8ac¡ón Edilictorunsd¡r.ional
Eloque A y B

4 Ev6nlo 8.250.000 33.000.000

Total. Buár¡nles: I¡eiñt¿ y taes mllones. . 33.ÍXX}-OOO

Lot. m¡ Z - S.rücio dG fundsr.íó¡ - Edfk o ilrl Pshdo dr

El monto total del contrato asciende a la suma de Gs. 3.610.365.240 (guaranÍes, tres mil seiscientos die¡
millones tresc¡entos sesenta y cinco mil dgscientos cuarenta).
El costo mensual por la prestación del serv¡c¡o de limpieza (Lote 1), asc¡ende a Gs. 149.056.885 (guaraníes,

Al momento de la suscripción det presente contrato, la dispon¡bil¡dad presupuestaria efectiva asc¡ende a Gs.
778-352.7M (guaraníe1 setecientos setenta y ocho millones trescientos cincuenta y dos mil setecientos
cuarenta y cuatro), monto que es compromet¡da en el presente proceso conforrne certificado de
d¡sponibilidad presupuestaria CDP N' 28412025 de fecha 19/02/2025. El saldo restante para la cobertura del
compromiso durante el ejercic¡o fiscal 2025, serán financiadas con los recursos de la ¡n5titución, mediante
una reprogramación, ampliación o financiamiento según lo determine la contratante
el proveedor se obliga a prestar los servic¡os a la contratante y a subsanar cualquier defecto conforme a las
d¡spos¡c¡ones en el contrato. -----..*-.
La contratante s€ compromete a paSar al proveedor como contrapan¡da de Ia prestación de los servicios y la
subsanación de 5us defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de coñfbrmidad con
lo dispuesto en la5 bases y condic¡ones. ..

7. VIGCNCIA DET COi¡IRATO
La v¡geñcia del presente contrato será de veint¡cuatro (24) meses, computados desde el 01d€ marzo de 2025
hasta el 28 de febrero del 2027. ----.-
Cons¡derando que el proceso es pluria¡ual, los pagos correspo¡dientes al Eierc¡cio F¡scal 2026 y 2027, estarán
supeditados a la d¡sponibil¡dad de $éditos Presupuestarios aprobados y a la asignación del Plan Financiero
lnstitucional acorde al Presupuesto General de la Naclón ¿rt. 44 de la Ley N.': 7027/22 De Sumin¡stro y
Contratac¡ones Públicas.

E. PtAi¿O, ttrcAn y COTTTO|C|ONES DE pRESTtrCÉf\¡ OEt SERV|CIO

Los servicios debeén ser prestados dentro de los plazos y condiciones establec¡dos en el Programa de
Prestac¡ón de servic¡os del pliego de bases y condiciones. -------¡-------

9. ADMIT{ISTRACIÓN OEt CONIBATO ]

La adm¡n¡gtrac¡ón del contrato estará a cargo d€ la Abog. Magali Vera Rocha con C.l. N": 3.482.896, la señora
Elya Elizabeth Álvare2 Lezcano con C.l. N'; 4.949.044 y los admioistrádores auxil¡ares o alternos que han sido
desiSnados conforme a la Resolución C.A N': 313 de fecha 2211 2024 del Conse¡o de Adm¡n¡stración
Instituc¡onal.-_____

10. OEUGACIONES I.ABORAI. Y DE SEGURIDAD SOCIAI.

El proveedor se compromete a llevar a cabo los servic¡os del (Lote 1 y Lote 2) en virtud del presente conÍato
conforme a la Resolución de Adiudicación y a lá oferta adiudlcada), en total cumplimief}to a las dispos¡ciones
legales vigentes en meteria laboral y de seguridad soc¡al, asegurando al empleado en relac¡ón de
dependenc¡a un salario justo, condic¡ones laborales óptimas y una prote€c¡ón elica¿ en materia de salud,
seguridad e hig¡ene en eltrabajo.

dlA
alLb&*

Direclor llh¡hr - PrB§¡derlt

FUMISAN S.A

abÍ

Jlaúl

I

P.ecio Total

Unidad

c¡ento cuarenta y nueve millones cincuenta y seis mil ochocientos ochenta y cinco).

I
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u. FoRMAs v rÉRMtNos PAna GARAñT|ZAR EL cuMPLlMlENfo DgL coNTRATo

La garantia de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo estáblec¡do en el plieSo de ba§es y cond¡ciones,

la cual se presentará a más tardar dentro de 1o3 diez (10) día5 calendar¡os si8uientes a la firma del conÚ¿to.

12. MUTTAS

Las multas yotras penalidades que rigen en el presente coótrato §erán aplicadas conforme con lo establecido

en el pliego de bases y condicione§. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de

Contrato, la contretante podrá aplicar el procedimiento de rec¡s¡ón de contratos de conformidad al artículo

122 del Decreto N": 226¡4'/2024"PORELCUAL SE REGTAMENTA LA LEY N': 7021 0EL 9 DE DICIEMERE DE 2022,

'DE SUMINISTRo Y CONÍRATACIoNES PÚBtlCAs", caso contrario deberá seguir apl¡cando €l monto que

correspondan
La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcenta.ie de la Gar¿ntía de Cumpl¡miento

del contrato deberán comunicafse a la DNCP a los fines prev¡stos en el anículo 1¿r4 de la tey N.' 7021/22. -

13. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDE& TERMINAN O RES€INDIR

Las causales y el procedimiento para sutpender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada o

rescind¡r el contrato, son las establec¡das en la Ley N' 1O2L/22, Y en las cond¡c¡ones contractuales del

presente pliego de bases y condiciones. -

14. sotuctóN DE coNrBovERstAs
Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecuc¡ón del contÍato se dir¡m¡rá contorme con las reglas

establec¡das en la legislac¡ón aplicable y en las condic¡ones contractuales. ----

ls. ANUrAcróN DE tA aDruDtcA€tóN
S¡ l¿ D¡recc¡ón Nac¡onal de Contratac¡ones Públ¡cas resolviera anular la adjud¡caclón de la Contratación

deb¡do a la procedencia de una protesta o invest¡gación instaurada en contra del procedim¡ento, y 5i dicha

nulidád afectara al contrato ya sus€r¡to entre LAS PARTES, elContrato o la pane del m¡smo que sea afectada

por la nulidad, quedará automát¡c¿mente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comun¡cac¡ón or¡c¡al

realizada por la DNCP, deb¡endo asumir LAS PARfES las responsab¡lidades y obligaciones derivadas de lo

ejecutado del contráto.-----------

16. IDIOMA DEt CONTRATO

El coñtrato, así como toda la corr$pondencia y documentos relativos al contrato, deberáñ ser escritos en

idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte d€l contfato, pueden

estar redactádos en otro ¡dioma siempre qu€ estén ecompañados de una traducc¡ón realizada por raductor
matr¡culado en la República del Paratuay, en sus partes pert¡nentes al id¡oma castel¡ano y, en talcaso, dicha

traducción prevalecerá para €fectos de interpretación del contreto. -------'-....-_
El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, asi como todos lo5 r¡e8os der¡vados de

la exactitud de d¡cha traducc¡ón. ------

17. RElÁCt(x{AMtEf{TO
Las comun¡caciones entre las partes relacionadas con este contrato se reali¡arán de la s¡guiente mañera:

a) Por escrito, env¡adas a los dom¡cilios establec¡do' en el encab€zam¡ento del contrato.

b) Por correo electrónico, a las s¡guientes direcc¡ones:
i mag_vera@pj.gov.py
> daf_itapua@pj.gov.PY
> i-talave ra @ Pj.gov. PY

Las notif¡cacion€s se eñv¡arán al correo ele€trónico of¡c¡al que el proveedor haya redstrado ante la DNCP, sin

neces¡dad de acusar recibo. En este señtido, el proveedor asume la responsab¡l¡dad de rev¡sar

periódicamente dicho correo. Además, deberá proporc¡onar un correo electrónico adicional para el

\ ',/
oLb&1,'9",,t*

Dircc{or lihhr - R€skteflte

FUMISAN S.A-
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supervisor/a de los operarios, a fin de remitir observaciones y solicitudes, garantizando la disponibilidad de

copia y registro de las solicitudes necesarias para la correcta ejecución del contrato.

18. SUSCRIPCtóN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto en la

C¡udad de Encarnación, República del Paraguay a tos 2 / dias del mes febrero del año 2025.

S.A.
RUC:

Luir AlkrtoG¡r{ir C¡bnn
Pr.§id.rt.

Cir.unsrr¡p(ión Jüdirirl
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